
 

 

Radicado 2019-00077  

 

CONSTANCIA DE TRASLADO: De conformidad con lo previsto en el 

Art. 446 del Código General del Proceso, en armonía con el Art. 

110 ibídem, la anterior LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por 

la parte demandante, queda a disposición de la parte contraria 

por tres (3) días, durante los cuales podrá ser objetada.  

 

Ello se hace constar en lista que se fija por un (1) día hábil 

en lugar visible de la Secretaría del Despacho, el 4 de 

noviembre de 2020 

 

Armenia, Quindío, 3 de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICACION Nº 2019-00077  

 

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia Q., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020).- 

  

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, allegado por el apoderado 

de la parte demandante, este Despacho Judicial le hace saber que 

tanto la liquidación de costas como el auto que las aprueba, se 

encuentra cargada en la plataforma correspondiente, sin embargo, y 

con el fin de ser garantes con las actuaciones proferidas por el 

Despacho, por secretaria remítase las mencionadas actuaciones al 

profesional del derecho, a través de su correo electrónico.    

 

N O T I F I Q U E S E.- 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior se notificó a las 

partes por Estado de hoy 

 

FECHA: 5  de octubre de 2020 

 

NRO. ESTADO : __ 

 

 

 

 



JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
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